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Vuestra Comisión de Hidrovía, Puertos y Transportes Multimodales, ha considerado en revisión el Proyecto de Ley contenido en el Expediente   N° 24.388, autoría del Poder Ejecutivo Provincial, mediante el cual se lo autoriza a efectivizar las operaciones correspondientes al proceso de disolución y liquidación de la Empresa Líneas Aéreas Entre Ríos Sociedad del Estado (L.A.E.R.S.E.), cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 20 de noviembre del año 2020, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo-, contando con el asentimiento de la totalidad de los miembros de la Comisión, y que ante la imposibilidad de rubricar personalmente el presente dictamen, la Secretaria Adjunta de Comisiones, Dra. Silvana Sartori, actúa como fedataria de la adhesión al siguiente texto normativo por parte de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para darle validez, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase al Poder Ejecutivo provincial a llevar a cabo el procedimiento de disolución y liquidación de la empresa “LINEAS AEREAS ENTRE RIOS SOCIEDAD DEL ESTADO” (LAERSE), en el plazo de un (1) año prorrogable por un (1) año más, conforme lo previsto por el artículo vigésimo segundo del Estatuto Constitutivo de la misma.-

ARTÍCULO 2º.- Facúltase al Poder Ejecutivo, en el marco de la autorización precedente, para que en un plazo de sesenta (60) días proceda a dictar los actos jurídicos que estime necesarios para facilitar la concreción efectiva de las operaciones relacionadas con las finalidades señaladas.-

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, etc.-


PARANA, Sala de Comisiones, 20 de noviembre del año 2020.-


GIECO, Claudia		OLANO, Daniel
GENRE BERT, Amilcar 		MARADEY, Jorge 

FUERTES, Adrián		AMAVET, Horacio
DAL MOLIN, Rubén


En mi carácter de Secretaria Adjunta de Comisiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, DOY FE que el texto que antecede ha sido consensuado y aprobado en reunión de la Comisión de Hidrovía, Puertos y Transportes Multimodales, realizada el día 20 noviembre del año 2020, contando con el asentimiento de la totalidad de los miembros de la Comisión

